
FIESTAS DE CHINCHILLA 2013 

BASES IX EXHIBICIÓN  LOCAL DE AUTOS LOCOS   

 

1. Podrán participar todas las peñas de Chinchilla. 
2. El Plazo de inscripción será del 1 de Junio  al 1 de Julio en la Oficina de Turismo 

del Ayuntamiento de Chinchilla. 
3. Para la inscripción deberá presentar dentro de plazo la Ficha adjunta. 
4. Todos los vehículos deberán estar dotados de ruedas y la tracción será 

manual. 
5. No se podrán utilizar motores de ningún tipo, ni animales. 
6. Todos los componentes de cada tripulación  deberán llevar la misma 

uniformidad. 
7. El recorrido será  determinado para la ocasión por la Comisión de Fiestas 2013, 

y dado a conocer previamente a la carrera. 
8. Todos los participantes deberán estar como mínimo media hora antes del 

inicio de la carrera en  la calle Alfareros.  
9. La salida será vehículo por vehículo y  no saldrá el siguiente hasta que el 

anterior pase por meta. 
10. Será obligatorio para obtener el premio, salir y llegar a la meta. 
11. El orden de salida lo determinará previamente la organización. 
12. Los participantes se comprometerán  por escrito en la solicitud a que el 

vehículo este dotado de elementos de protección para los ocupantes y que no 
esté  dotado de elementos punzantes o cortantes. 

13. Habrá un límite mínimo de cuatro componentes por equipo. 
14. Se obligará a cada auto loco a llevar música propia y coreografía de sus  

participantes. 
15. La interpretación de estas bases y sus modificaciones serán exclusivas de la 

organización. 
16. Las decisiones de la organización serán inapelables y la presentación de la 

solicitud de participación llevará consigo la aceptación de estas bases. 
17. Premios: 

 

 A todos los equipos que realicen el trayecto y  pasen por meta tendrán  
un premio  consistente en un lote de productos típicos. 

 Se dará un premio de 100€ al auto loco más original y con mejor 
coreografía grupal. 

 
     

18. No optarán al lote de productos típicos los equipos que presenten un auto 
loco formado por un carro de compra adornado vulgarmente, ni palets con 
gente subida, o vehículos indecorosos. Han de estar creados para la ocasión y 
aportar originalidad a la prueba.  

 
 
 
 

                       EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CHINCHILLA  DE MONTEARAGON (Albacete)
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FIESTAS DE CHINCHILLA 2013 -IX EXHIBICIÓN LOCAL DE AUTOS LOCOS  

 
 

FICHA DE INSCRIPCIÓN  
 
 
 

 
NOMBRE DEL VEHÍCULO…………………………………………………………………………………………… 
 
NOMBRE DE LOS COMPONENTES.………………………………………………………… ………………… 
…………………………………………………………………………………………………….…………………………. 
…………………………………………………………………………………………………….…………………………. 
…………………………………………………………………………………………………….…………………………. 
…………………………………………………………………………………………………….…………………………. 
…………………………………………………………………………………………………….…………………………. 
…………………………………………………………………………………………………….…………………………. 
…………………………………………………………………………………………………….…………………………. 
…………………………………………………………………………………………………….…………………………. 
……………………………………………………………………………………………………..………………………… 

 
Nombre del representante……………………………………………………………………………… 
DNI…………………………………………… 
Dirección……………………………………………………………………………...………………………… 
Teléfono………………………………Teléfono móvil  ………………………………………………. 
Correo electrónico………………………………………………………………………………………… 
 
Acepto en mi nombre y en el de los restantes participantes las bases del concurso, 
comprometiéndonos a dotar tanto el vehículo como a nosotros mismos de las 
medidas de seguridad necesarias y que no tenga elementos cortantes ni punzantes. 
 
 
                                              Chinchilla,       de                                  2013 
 
 
 
                                            Fdo. ………………………………………………. 
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